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NOTIFICACIÓN 

1. Miembro que notifica: GUATEMALA 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:   

2. Organismo responsable: Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación (MAGA) 
y Ministerio de Economía 

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se 

especifica en las listas nacionales depositadas en la OMC; deberá indicarse 
además, cuando proceda, el número de partida de la ICS): Código ICS: 67.040 

4. Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea 
procedente o factible: 

[X] Todos los interlocutores comerciales   

[ ] Regiones o países específicos:   

5. Título del documento notificado: Reglamento Técnico Centroamericano 
RTCA 67.06.74:16 Productos Agropecuarios Orgánicos. Requisitos para la Producción, 

Proceso, Comercialización, Exportación, Importación y Etiquetado  Idioma(s): español  
Número de páginas: 66 

6. Descripción del contenido: Este Reglamento establece las disposiciones y 
procedimientos que regulan la producción, registro, certificación, procesamiento, 
etiquetado, almacenamiento, transporte y comercialización de productos agropecuarios 

orgánicos. Aplica a los siguientes productos que llevan o se pretende que lleven un 
etiquetado descriptivo relativo a métodos de producción orgánica. 

Se considerará que un producto lleva indicaciones referentes a métodos de producción 

orgánica cuando en la etiqueta o en la declaración de propiedades, incluido el material 
publicitario y los documentos comerciales, se describan el producto o sus ingredientes 
mediante los términos "orgánico", "biológico", "ecológico" u otro vocablo similar 
reconocido internacionalmente, incluso formas abreviadas, que sugieran al comprador 

que el producto o sus ingredientes se han obtenido mediante métodos de producción 
orgánica en el país donde se han lanzado al mercado. 

Debe ser aplicado por todas las personas naturales o jurídicas dedicadas a la producción, 

procesamiento, etiquetado, almacenamiento, transporte y comercialización, de 
productos agropecuarios orgánicos certificados; así como  a las instancias públicas o 
privadas que ejerzan las labores de registro, control y/o certificación de esta producción. 

7. Objetivo y razón de ser: [X] inocuidad de los alimentos, [X] sanidad animal, 
[X] preservación de los vegetales, [ ] protección de la salud humana contra las 
enfermedades o plagas animales o vegetales, [ ] protección del territorio 

contra otros daños causados por plagas.   
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8. ¿Existe una norma internacional pertinente? De ser así, indíquese la norma:   

[ ] de la Comisión del Codex Alimentarius (por ejemplo, título o número de 
serie de la norma del Codex o texto conexo)   

[ ] de la Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE) (por ejemplo, 
número de capítulo del Código Sanitario para los Animales Terrestres o 
del Código Sanitario para los Animales Acuáticos)   

[ ] de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria (por ejemplo, 
número de NIMF)   

[X] Ninguna 

¿Se ajusta la reglamentación que se propone a la norma internacional 
pertinente? 

[ ] Sí   [ ] No 

En caso negativo, indíquese, cuando sea posible, en qué medida y por qué 
razón se aparta de la norma internacional:   

9. Otros documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:     

10. Fecha propuesta de adopción (día/mes/año): Por determinar. 

Fecha propuesta de publicación (día/mes/año): Por determinar. 

11. Fecha propuesta de entrada en vigor: [ ] Seis meses a partir de la fecha de 

publicación, y/o (día/mes/año): Por determinar. 

[ ] Medida de facilitación del comercio   

12. Fecha límite para la presentación de observaciones: [X] Sesenta días a partir 
de la fecha de distribución de la notificación y/o (día/mes/año): 11 de octubre 

de 2016 

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones: 
[X] Organismo nacional encargado de la notificación, [X] Servicio nacional de 

información. Dirección, número de fax y dirección de correo electrónico (en su 
caso) de otra institución:  

Ministerio de Economía 
Dirección de Política Comercial Externa 

8ª. Av. 10-43  4to. Nivel Zona 1 
Guatemala, Guatemala 
Tel: +(502) 24120200 ext. 4320 y 4330 
Correo electrónico: ralvarado@mineco.gob.gt 

Sitio Web: http://www.mineco.gob.gt/integración-economica 

13. Texto(s) disponible(s) en: [X] Organismo nacional encargado de la notificación, 

[X] Servicio nacional de información. Dirección, número de fax y dirección de 
correo electrónico (en su caso) de otra institución:  

Ministerio de Economía 
Dirección de Política Comercial Externa 

8ª. Av. 10-43  4to. Nivel Zona 1 
Guatemala, Guatemala 
Tel: +(502) 24120200 ext. 4320 y 4330   
Correo electrónico: ralvarado@mineco.gob.gt   

Sitio Web: http://www.mineco.gob.gt/integración-economica 
 

Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación (MAGA) 
Dirección de Fitozoogenética y Recursos Nativos 
Departamento de Agricultura Orgánica 

Tel: +(502) 24137000 ext. 7478 y 7479 
Correos electrónicos: construorganic@gmail.com 
 aramos@maga.gob.gt 
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